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ADMINISTIWCIÚN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

Dirección General de Trabajo

Secretaría Técnica de Política 
Laboral .

NORMAS DE TRABAJO PARA EL 
PERSONAL DEDICADO A LIMPIEZA 

PÚBLICA DE VALLADOLID

/ CAPÍTULO!

Ambito de aplicación
Artículo 1.° Las presentes Normas 

de Trabajo regulan las relaciones entre 
el personal dedicado a la limpieza urba
na de la ciudad de Valladolid y sus res
pectivas Empresas, no siendo de aplica
ción a aquellos individuos que tengan 
la consideración de funcionarios muni
cipales, . '

Estas normas empezarán a regir a par
tir del día siguierite à su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo
Artículo 2.° La organización práctica 

del trabajo con sujeción estricta a estas 
ordenanzas y a la legislación vigente, es 
facultad de la Dirección de la empresa, 

■ que .será responsable de su uso ante el 
Estado.

Los sistemas de racionalización, meca
nización y división del trabajo que pue
dan adoptarse, jamás podrán perjudicar 
a la formación profesional 4ue el perso
nal -tiene derecho y deber de comple
tar y perfeccionar mediante la práctica' 
diaria.'

Artículo, 3.® Las clasificaciones del 
personal consignadas en las presentes 
ordenanzas son meramente enunciati
vas y no suponen la obligación de tener 

provistas todas las plazas enumeradas 
si la necesidad y volumen de este servi
cio que regulan lo requiera, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo anterior.

CAPÍTULO ÍII

DEL PERSONAL

SECCIÓN PRIMERA
Clasificación

Artículo 4.® En.atencióp a su perma
nencia en el trabajp, el personal se cla
sificará en, .

a) Fijo,
b) Eventual, ........
c) Interino, . /
Es personal fijo aquel que realiza de 

forma permanente las funciones propias 
de su categoría profesional.

Son eventuales aquellos individuos 
que son contratados en atención a cir
cunstancias excepcionales de carácter 
transitorio, tales como lluvias, nieves, 
inundaciones,.etc., siri que su contrato 
pueda éxeeder en ningún caso dé noven
ta días. -

Son interinos aquellos que sustituyen 
al personal que se encuentra en servicio 
militar, excedente, enfermó, etc., etc.

Artículo 5,® En atención a la función 
que realmente efectúe en la empresa, el 
personal se clasificará en los siguientes 
grupos:

a) Obreros,
b) Subalternos,
c) Administrativos,
Artículo 6,® Clasificación del perso

nal obrero..—Este personal.se clasificará, 
de acuerdo con las normas tradicional
mente seguidas en estás actividades y 
habida cuenta del género de trabajo, 
edad, situación y proceso formativo pro
fesional, del siguiente modo:

a) Pinches,
b) Peones^-
c) Capataces, •
d) Cuadreros,
Artículo 7,® Clasificación del perso

nal subalterno.-Dentro de este grupo 
se entenderán comprendidos los traba- 
jadorés siguientes:

a) Conductor dé vehículo motori
zado.

b) Conductor de carro tirado, por 
tracción animal.

c) Vigilante.
d) Ordenanza.
e) Listero.
Artículo 8.® Clasificación *del perso

nal administrativo.—Este grupo com
prende los siguientes trabajadores:

a) Aspirantes.
b)' Auxiliares de oficina, -
c) Oficiales,

SECCIÓN SEGUNDA

Definiciones

Artículo 9.® Pinches,— Tendrán la 
consideración de Pinches aquéllos ope- 
rários menores de 18 años que ejecutan 
labores análogas a las que se enumeran 
como propias de Peones,

Artículo 10, Peones.-Son aquellos 
operarios mayores de 18 años que reali
zan labores para cuya ejecución se re-- 
qulere únicamente la ‘aportación de un 
esfuerzo físico y de atención, que no re
quieren especialización alguna. Tendrán 
esta consideración las labores de lim
pieza de las calles, barrido, regado, re
cogida de basuras, etc., etc.

Artículo 11. Capataces. — Tienen la 
consideración de tales los trabajadores 
que dirigen y vigilan los trabajos de un 
sector, ejerciendo funciopes de mando 
sobre un grupo de trabajadófes a los 
cuales vigila y orienta eh su labor, siendo 
responsable de la debida ejecución prác
tica de los trabajos en la parte que le 
haya sido encomendada;

Artículo 12. Cuadrerps.—S.pn aque
llos trabajadores dedicados ál cuidado, 
limpieza y manutención de los animales 
utilizados en la tracción de los carros y 
del orden y aseo dentro de la cuadra.

Artículo 13. Conductor de vehículo 
motorizado.-Es el qué estando en po-. 
sesión del carnet de la clase correspon
diente expedido por la Autoridad com
petente, conducen los vehículos mecá
nicos propiedad de lá'Empresa-

Artículo 14. Conductor de carro 
tirado por tracción animal.—Es el en
cargado de conducir bajo su responsa
bilidad los vehículos destinados a la 
limpieza pública de tracción animal.
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Artículo 15, Vigilante.—Es el subal- 
• temo que tiene como Cometido el orden, 

cuidado y vigilancia de los depósitos, 
talleres, instalaciones y oficinas propias 
de la Empresa.

Artículo 16. Ordenanza.—Es el su' 
balterno cuya misión consiste en hacer 
recados, copiar documentos a prensa, 
realizar los encargefs que se le enco
mienden entre uno y otro Departamen
to, recoger y entregar correspondencia 
y llevar a cabo otros trabajos elementa
les que se les encomienden por orden 
de sus Jefes.

Cuando este prodt^ctor subalterno 
efectúe a la vez funciones de cobro o 
pago por cuenta de la Empresa, fuera 

’ de-las dependencias de la misma, perci
birá una bonificación del lO por 100 del 
sueldo asignado.

Artículo 17. Listero. —Es el subalter
no encargado de anotar las entradas y 
salidas del personal, dando parte de las 
faltas de asistencia, relacionar las horas 
extraordinarias y ocupaciones o pues- 

' tos, y resumir las horas devengadas 
siempre que no inte;rvengan en su deter
minación coeficientes de primas y des
tajos; repartirá las papeletas de cobro, 
extenderá las altas y bajas según pres
cripción facultativa y tendrá el mismo 
horario e iguales festividades que el 
resto del personal subalterno.

Artículo 18, Aspirante,— Se entende
rá por Aspirante ej empleado de oficina 
menor de veinte_años tj4ie> trabaja en 
labores burocráticas, iniciándose én las 
funciones peculiares de ésta-; a fin de 
adquirir una superior capacitación pro- 
fesionaj.

Artículo 19,- Auxiliares.-Son auxi
liares los empleados mayores de veinte 
años que sin iniciativa ni responsabili-, 
dad se dedican dentro de las oficinas a 
operaciones elementales administrati
vas y, en general, a las puramente me
cánicas inherentes a su trabajo.

Artículo 20, Oficiales,-Se conside
rarán Oficiales a los empleados mayores 
de veinte años que realizan trabajos 
propios de la oficina con iniciativa y 
responsabilidad, con o sin otros emplea
dos a sus órdenes,

SÉCCIÓN TERCERA

Ingresos y ascensos

Artículo 21. La admisión dél perso
nal encuadrado en estas ordenanzas se 
efectuará de acuerdo con las disposicio
nes legales vigentes^en materia de Colo
cación, estableciéndose un lapsó de tiem
po como período de prueba, durante el 
cual el trabajador podrá renunciár a la 
prestación de suS servicios o el empresa
rio proceder a su despido sin necesidad 
de un período de preaviso y sin que eí 
trabajador tenga otro derecho que el 
percibo del jornal correspondiente a los 
días trabajados, ,

Este período de prueba se fija, como 
máximo en una semana para el personal 
obrero, dos semanas para el subalterno 
y un mes para los administrativos.

Transcurrido el plazo fijado el trabaja
dor pasará a fórmar parte de la plantilla 
de la Empresa y el tiempo servido le 
será computad,o a efecffos de los aumen
tos periódicos por servicios prestados 
establecidos en las presentes Normas,

Artículo 22, Todo el personal de lá 
Empresa tendrá, en igualdad de condi

ciones, derecho de preferencia para cu
brir las vacantes que puedan producirse 
dentro de la plantilla.

CAPÍTULO IV

RETRIBUCIÓN

/ SECCIÓN PRIMERA

Principios generales
Artículo 23., Las remunera«íones pue

den'establecerse sobre la base de salário 
fijo por jornada o en otro sistema que 
permita interesar en la producción al 

.personal, estimulando así su rendimien
to y eficacia.

Artículo 24. La retribución que se fija 
en el presente capítulo se entenderá por 
jornada completa.

El pago se efectuará dentro de la jor
nada de trabajo, debiendo verificarse Tas 
liquidaciones dentro de las cuarenta y 
ochó horaa siguientes a sü vencimiento.

Artículo 25. Los sueldos y salarios 
señalados en las presentes Normas se 
entenderán mínimos, y con independen
cia de los mismos se establecen aumen
tos periódicos por tiempo de servicios a 
favor de todo el personal incluido en las 
mismas,

SECCIÓN SEGUNDA

Salarios

Artículo 26, La remuneración del per
sonal encuadrado en las presentes Nor
mas será la siguiente:

T- PesetasL —Obreros diarias

Pinches de 14 años .............. /4,50
Pinches de 15 años . j...................... 5.75
Pinches de 16 añQs................... 6,50
Pinches de 17 años,......... . .. 8,50
Peones .......... .................................... 12,75
Capataces..............................   16,00
Cuadreros .. ............    13,50

II, - Subalternos ¿enVuai

Conductores de vehículo motori
zado..................-........ ;............. 495

Conductores de carro tirado por 
tracción animal......................... '405

Vigilante.......................   375
Ordenanza.................  375
Listero......................  ... 450

ÍH.—Administrativos
Aspirantes de 14 a 16 años_____  150
Aspirantes de 16 a 18 años........... "275
Aspirantes de Í8 a 20 años.... .7 350
Alos 20 años percibirá el sueldo 

de Auxiliar.
Auxiliar de oficina............. ............ . 450
Oficial.............. .............   650.

SECCIÓN TERCERA

Retribuciones especiales

Articuló 27. Plus de cargas familia
res.- El plus de cargas familiares del. 
personal se regirá por las disposiciones 
contenidas en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 29 de marzo de 1946 o en 
las que en su día se dicten,.y su porcen
taje representará el 15 por 100 de la 
nómina de la Empresa. .

Artículo 28. Aumentos periódicos 
por años de servicio.—A fin de fomen

tar la vinculación con la Empresa el 
personal del Servicio de Limpieza Pú
blica disfrutar.á de aumentos por años 
de servicio, consistentes en dos bienios, 
equivalentes cada uno al 5 por 100 de 
los salarios fijados en las presentes Nor
mas y cinco qu'inquenlos del 10 por 100 
sobre las mismas retribuciones.

Estos aumentos periódicos se compu
tarán en cada Grupq profesional en ra
zón al tiempo servido en la misma, de
biendo devengarse a partir deí día pri
mero del mes siguiente al en que ae 
cumplan. Los que pasen de un Grupo 
profesional a otro no podrán sufrir pér
dida en sus haberes, respétándose el 
sueldo alcanzado en él Grupo anterior 
hasta tanto sea rebasada por acumula
ción aí sueldo base de los aumentos 
periódicos sucesivos, '

Artículo 29, Gratificaciones, — Corn
el fin de que los "trabajadores compren
didos en las presentes Normas solem
nicen laá fiestas conmemorativas de la 
Natividad del Señor y el 18 de julio, 
día de la Exaltación del Trabajo, las 
Empresas abonarán al personal una gra
tificación de carácter extraordinario de 
diez días de retribución para el personal 
obrero y quince días para el personal 
subalterno y administrativo,

A los efectos de determinación de sa
larios o sueldos se entenderán como 
tales los efectivamente disfrutados, es 
decir, el reglamentario o el mayor que 
voluntariamente satisfaga la Empresa, 
incrementados únicamente con los au
mentos periódicos por años de servicio, 

Aruculo 30, El personal que hubiese 
ingresado en el transcurso del año o 
que cesara durante el mismo, se le abo
narán. las gratificaciones pfoilrateando 
su importe en relación con el tiempo 
trabajado, para Io cual la fracción de 
semana o de mes se computará como 
unidad completa.

El derecho a la parte correspondieúte 
de gratificación no se extinguirá para 
los trabajadores que estuviesen dados 
de baja por enfermedad, accidente, va
caciones, licencia o cualquier otra situa
ción reconocida por este Reglamento, .

Estas gratificacíónés deberán hacerse 
efectivas el día laborable inmediatamen
te anterior al 22. de diciembre y 18 de 
julio, respectivamente.

CAPÍTULO V

Jornada, descanso, vacaciones 
y licencias

Artículo 31. La jornada de trabajo ■ 
del personal del Servicio de Limpieza 
encuadrado en las presentes Normas 

'será de ocho horas diarias y cuarenta y 
ocho horas semanales. '•

El horario será el que requieran las 
necesidades del servicio en cada caso, 
según la época del año y las eventuali
dades e imprevistos, pudiendo,cAmbiar- ‘ 
lo según las necesidades del servicio, 
solicitando en uno y otro caso la previa 
aprobación de la Inspección de Trabajo.

Artículo 32. EI personal administra
tivo disfrutará de descanso dorninical; 
el personal subalterno y obrero, tenien
do en cuenta la especial índole de las 
labores que le están encomendadas, 
disfrutará de un descanso senxanal de " 
acuerdo conJo marcado por la Ley de 
Descanso Dominical, estableciendo los 
turnos necesarios para la buena marcha 
del s'érvício. ■
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vicio militar sé les reservará la plaza 
que venían desempeñando, coinpütán- 
doae el \leinpo que permanezca en el 
mismo a efectos de antigüedad y de aú- 
rnentos periódicos por.' tiempo de ser
vicio. <

El personal tendrá dereclio, durante 
. el tiempo que permanezca en filas, a 

percibirías gratificaciones establecidas 
en el artículo 28, siempre que, al incor
porarse al servie^ llevare, como míní- 
mp un año en la empresa.

Tendrán derecho asimismo a/disfrutar 
de un día de descanso por cada una de 
las fiestas .declaradas abonables sin re-^ 
cuperacióq, o en su caso a Iñ compen- 

■ sación de la forrq^ éstablecída en-las 
disposiciones vigentes,
'Articulons, La iniciativa del trabajo 

en horas extraordinarias corresponde ál 
eifiprcsario, y la libre aceptación o dene
gación al trabajador; salvo en aquellos 
casósten -que sean impuestas por rabti- 
VQS .de interés nacional o de necesidad 
púbíícá, ' . . /

Se solicitará la correspondiente auto
rización dé la Delegación provincial de 
Trabajo competente, ÿ se ,pagarán conv 
los recargos establécidos en el artículo 
6.^ de la ley de 9 de septiembre de 1931.

Artículo 34. Vacaciones.—El perso
nal del Sei;vicio de Limpieza gozará 
anualmente de vacaciones retribuidas 
en la slguiénte. proporeión: el personal 
administrativo, quince días naturales y 
un día más por cada tres añes de servi
cio en. la empresa, hasta un máximo de 

x ' CAPÍTULO VI ' —;

PRÉMIOá, FALTAS Y SANCIONES

SECCIÓN PRIMERA

Premios

Artículo 40. A fin de estimular al 
personal y recompensar la asiduidad al 
trabajo, la constancia én las tareas en
comendadas, la* atención e interés.en el 
cumplimiento del servicioy otros mé
ritos relevantes, las empresas establece
rán en su reglamento de réglm-en ínte- 
ríor un sistema de premios, destinando 
para el mismo, aparte de las sanciones 
en metálico que pueda imponer al per- . 
sonál, una cantidad igual ál imposte de 
un día 'normal de haber del personal a 
SÙS órdenes. . '

Con iridependenCia de estos premios 
en metálico, puede conceder otros, .con
sistentes en ampliación de vacaciones, 
ásisteñeia a viajes organizados por Edu
cación y Descanso, etc,,, etc.

SECCIÓN SEGUNDA ■
^ Faltas '

Artículo 41. Toda falta .cometida por 
un producto/ se clasificará, atendiendo 
a s-u importancia, trascendencia y mali
cia, en leve, grave y muy grave.

Artículo 42. Son faltas leves las sl- 
■ guíen tes: ‘¿

1? De una á tres faltas de puntuali
dad de asistenqia al trabajo (hásta trein
ta minutos de retraso) sin la debidá jus
tificación cometidas durante el período 
de un mes.

veinticinco días. /
* Persorral obrero y subalterno; diez 
días naturales y un día más por cada 
tres años de servicio én la empresa, has- 

' la un máximo-de quínce.^días.
El período de vacaciones anteriprmen- 

te señalado será, como mínimo,:d< vein
te días laborables para l£s trabajadores 
menores de 21 años, cuando hayan sido 
admitidos para asistir a los campamen- ^ 
tos, albergües,. preventorios,, jnarchas 
o cursillos de formación organizados 
por el.Frente de Juventudes, de acuerdo 
con la'orden del Ministerio dé Trabajo 
de 2S^yde.diciembre de 1945.

Artículo 35/ El personal que cese en 
' eUranscurso del afto, excepto por des.- 

pMo justificado que le sea imputable, 
t^drá defecho á la compensación eco
nómica proporcional ál tiempo dé va
caciones-que le hubiera . correspondido' 
en el momento de sú cese, a cuyo efecto 
le será computada la fracción de mes 
como ménsualidad compléta.

Artículo 36. Las vacaciones se disfru- ■ 
tarán en las épocas en que empresa y 
personal fijen de común acuerdo,, de 
modo que no se perturbe la realización 
•normal det trabajo, fijando, en ótro'ca-j 
so, la Magistratura del Trabajo, el- au- . 
mentó de su disfrute.

» Artíclilo-d?. Enfermedades.-*-Gon in
dependencia. de lo establecido en el Se
guro de Enfermedad, se reservará duran
te un año el puesto de trabajo al perso
nal que contraiga enfermedad no profe
sional. " , 

Artículo 38. Licencias.—El personal 
sometido a estas normas tendrá derecho 

' a disfrutar Ucénclas con. sueldo en cual
quiera de los casos siguientes; - , 

Siete días en caso de matrimonio. 
' Tres días'en los casos de múerte b en

tierro del cónyuge, ascendientes, des
cendientes o hérnianos, enférmédad gra
ve dbl cónyuge, . padre 0 hijo 0 alumbra
miento de la esposa y por el tiempo in- 
dísperr^able para dar cumplinfíentq a 
un deber de carácter público impuesto 
por las leyes y disposiciones vigentes. - 

Para hacer uso de estas licencias de- 
berá acre'dltarse.suficientemente losmó- 
tivos' alegados y,;-en ningún caso, po- 
.drán descoñtarse del períqdo de vaca- 

. clones que reglamentaríamente puedan 
corresponder al peticionario.
-Artículo 39. Durante el tiempo.'que 

lós trabajadores permanezcan en el ser

mes, a menos que exista causa qué lo 
justifique. ' ’ .

Artículo 43. Se cónsiderarán como 
faltas graves las siguientes; . -
l .° Más de. tres faltas no justificadas 

de*puntualídad en la asistencia al traba
jo, cometidas durante el período de 
.tiempo de treinta días. Cuando tuviesen 
que rélevar a un compañero bastará una 
sól^alta de puntualidad para que ésta 
sea considerada como gra've.

2 .“ Faltar.dos días al trabajo duran
te un período de treinta días,sin causa 
justificada.,

3 .° No comunicar con la puntualidad; 
debi4a4os cambios experimentados en 
la familia que puedan-afectar a los Se
guros Sociales obligatorios o al Plus de 
Cargas FamiliaTes, la falta maliciosa en 
•estos datos.se considerará como falta 
muy grave. ’ t '

4 .° Entregarse a juegos, distraccio
nes, cualesquiera que sean estando de , 
servicio.
- 5.°^ No prestar la atención, débida al 
trabajo encomendado. • •

6 .° La simulación de enfermedad cr. 
accidente. ■ -

7 .° .La mera desobediencia,a sus su- 
. periores en cualquier materia del servi
cio. Si-implicase quebranto manifiesto , 
de la disciplina o de ella se-derivase per
juicio notorio E^ra la Empresa, podrá, 
ser considerada como muy travel . ;

8 .°- Simular la presencia de otro tra- 
bajaderr-fichafido o firmando por él.-

9 .® o La negligencia n desidia en-el.tra
bajo qúe afecte .a la buena marcha del 
servicio. ■ 

1'0, La imprudencia en‘actos de ser-, 
,yicio, si implicase riesgo ^é accidente 
para el. trabajador, para sus .compañe- 
ros, o peligro Je avería para el material 
e instaláeiones de la Empresa, podrá 
ser considerada como muy grave.

11. La embriaguez fuera de actos de 
servicio vistiendo uniforme de.da Em
presa, ,

12. Las derivad as de lo previsto en la 
causa tercera del artículo anterior. •

43. La blasfemia., - ■
14. .Reñir con los ópmpañeros de 

trabajo. '
15. Desconsideración con el públuco. 
ió. Maltratar a la,s caballerías.
17. La reinciden ola én falta leve (ex

cluida la de puntualidad)^ aunque sea 
de distinta naturaliza, dentro de. un 
trimestre y habiendo'mediado amones
tación veÿ>al o escrita.

■ < Artículo 44. Se considerarán como 
faltas-muy graves: •

1 .® Más de*diez faltas no justificadas 
de puntualidad en la asistencia aldaba- 
jo, cometidas en un período de tiémpí) 
de seis meses, o veinte .durante un año. 

2 .® El fraude, deslealtad o abuso de 
^confianza en las gestiones..encomenda- 

das y el hurto o robo tanto a la Empresa 
^omo a los compañeros de trabajo o a 

- cualgnierá otra pérsona dentro de las' 
dependencias de la Empresa Q durante 
actos de servicio en cualquier lugar. «

3 .® Hacer desaparecen inutilizar, des
trozár 0 causar desperfectos en útilfs, 
herramientas, maquinaria, aparatos, 
instalaciónes, edificios, enseres y docu- 
mentos’de la Empresa.

4 .° La condena por delitos de robo, 
hurto y malversaciones cometidas fuera 
de la Empresa, o por cualquier otra cla< 
^é de hechos que pudiera implicar para 
'ésta desconfianza respecto a su autor, 
y eñ todo caso las dé duración superior

2 .° Ño.cursar en tiempo oportuno la 
baja correspondiente cuando se falte al 
trabajo por motivos justificados, a no . 
ser que se pruebe, la imposibilidad de 
haberlo efectuadó, -

3,®' El abandono sin causa justificada 
del servicio, aún cuando sea por breve 
tiempo, y si como consecuencia del 
mismo se causase perjuicio de alguna 
consideración a la Empresa o fuese cau
sa de accidente a sus compañeros de- 
trabajo, esta falta podrá ser considera- ; 
da como grave o muy grave, según los 
casos. "
. 4.° Pequeños descuidos en la comser- 
vación del material. ' ,

5 .° Falta de aséo y limpieza personal.
6 .® No atender al j)ú.blico con la di

ligencia y corrección debidasi,
7 ,° No comunicar a la Empresa los 

cambios de residencian domicilio. -
8 .° Las discusiones sobre 'asuntos 

extraños al trabajo-dentro de las depen
dencias de la Empresa o durante ^ctos 
de servicio. - ' - '

■ Si tales discusiones produjeran escán
dalo notorio, podrán ser consideradas 
como muy graves. . ,

9,® Faltar-al trabajo un día en el
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6 7 de enero de 1948

Gómez y su padre Manuel Abascal, hoy 
en ignorados paraderos, para que el día 
trece degenero de 1948 y hora de las 
once treinta de su mañana, comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, nú- 
Ulero 71, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
Verificarlo con los testigos y demás me
dios- de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de que, si no Com
parecen, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a 
los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal. -

Y para que conste, -y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a diez y ocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete,—El secretario 
habilitado, Victoriano Cuesta,

3,852
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Victoriano Cuesta de la Fuente, 
secretario habilitado del Juzgado mu
nicipal número uno de Valladolid,

Certifico: Que en los autos de que se 
hará mérito, sé ha dictado por este Juz
gado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. Vistos por- 
el señor don Saturnino Gutiérrez de 
Juana, juez de término y propietario de 
este Juzgado municipal-número uno, los 
presentes autos de juicio de cogni- 
ción, seguidos a instancia de don Nico> 
medes Sanz y Ruiz de la Peña, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino 
de esta ciudad, representado por el pro
curador don Manuel Reyes Herrero y 
defendido por el letrado don Jesús Sáez 
Escobar, contra la herencia, herederos 
y personas que se crean con derecho a 
la herencia de don Elías Pérez Cano, 
Vecino que fué de esta ciudad, que están 
declarados en rebeldía, sobre escritura 
de cesión; y

Fallo: Que estimando la demanda en 
cuanto se conceda en çste pronuncia
miento y desestimándola en. cuanto a 
lo demás pedido, debo.declarar y decla
ro que los herederos o las personas que 
con iguales obligaciones que éstos, se 
eféan con derecho a la herencia de don 
Elias Pérez Çano, están obligados a 
otorgar a favor de don Nicomedes Sanz 
y Ruiz de la Peña y sin perjuicio del 
derecho que pudiera corresponder a don 
Emiliano Gutiérrez Dosal, cónyuge viu
do de doña Dolores Ruiz. Nieto, escritu
ra pública de cesión de las tres cuartas 
partes indivisas de la casa número tres 
de la calle Negra, del pueblo de Santo
venia de Pisuerga, a que se refiere la 
demanda origen de este juicio, debiendo 
pagar cada parte las costas causadas a 
su instancia y las comunes por mitad.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Saturnino Gutiérrez.—Rubrir 
cado.»

Lo an terí orín ente preinserto concuer
da a la letra con su original a que me 
remito. '

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma ^ tos demandados, expi
do y firmo la presente visada por S, S..* 
en Valladolid, a dos de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho. —Victoria-' 
no Cuesta.—V.° B.°: El juez municipal, 

‘Saturnino Gutiérrez.
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Don Victoriano Cuesta de la Fuente, 
oficial habilitado del Juzgado munici
pal número uno de Valladolid, en fun
ciones de secretario.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas séguido en este Juzgado con. el nú
mero 183 del año de 1946, y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento'y parte dis
positiva -son del tenor literal siguiente:

En Valladolid, a veintiséis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y sieté. Vistos 
por el señor don Saturnino Gutiérrez 
de Juana, juez de ascenso y propietario 
de este Juzgado municipal número uno, 
lós presentes autos dé juicio'‘verbal de 
faltas, seguidos contra Filomena Marcos 
Cpsíó, de 20 años, soltera, sirvienta y 
domiciliada últimamente en Madrid, y 
María Concepción Guijarro Valdezate, 
de 36 años, casada,, sus labores y vécina 
de esta .ciudad, habiendo sido parte el 
ministerio fiscal, sobre hurto y estafa; y

Fállo: Que debo de condenar y con
deno a la denunciada Filomena Marcos 
Cosío, como autora de dos faltas, una 
de hurto y otra de estafa, a la pena de 
quince y diez días de arresto menor, 
respectivamente, por cada una, siéndo
la de abono para el cumplimiento de la 
pena todo el tiempo de libertad que ha 
estado privada por este juicio; y debo 
de condenar y condeno a la denunciada 
María Concepción Guijarro Valdezate, 
como encubridora de una falta de hurto, 
a la pena de ocho días de arresto me
nor, a que indemnice la primera, a la 
perjudicada, en la cantidad de siete pe
setas, y ambas en la de doscientas trein. 
ta y nueve pes¿táS con cincuenta cénti
mos. Así por esta mí. sentencia, difini- 
tivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. —Saturnino Gutiérrez.—Ru
bricado.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y sirva de no
tificación a la denuncíqda Filomena 
Marcos Cosío, que se halla'en ignorado 
paradero, expido la presente en Valla
dolid, a treinta y uño de octubre de-mil 
novecientos cuarenta y siete.—Victoria
no Cuesta.

3.539

ÍNDNCIOS (

Hospital Militar de Valladolid

El día 20 del corriente mes, a las doce 
horas, se reunirá la Junta-Económica de 
-este Establecimiento, en 1.® convocato
ria, y él 29 siguiente, a la misma hora, 
en 2.® sesión, caso de mo recibirse pro
posiciones en aquélla para proceder a la 

adquisición de artículos de inmediato 
consumo de libre contratación, necesa
rios para el suministro de este Hospital, 
.durante el~mes de febrero próximo; ad- 
mitiéridose ofertas en la Administración 
del mismo, donde se hallan de manifies
to los pliegos de condiciones.

Valladolid, 1 de enero de 1948.—De 
orden del coronel presidente, el capitán 
secretario, Francisco Carrera.

45-15

ANUNCIOS NO OFICIALES

Comunidad de Regantes 
de Olmos de Peñafiel

Constituida la Comunidad de Regan
tes de Olmos de Peñafiel y nombrado 
presidente de la Comisión organizado
ra de la misma, he dispuesto convocar 
a Junta general para el examen y apro
bación provisional del proyecto de or
denanzas y reglamento del Sindicato y 
del Jurado de Riegos que elabore la 
mencionada comisión organizadora de
signada en la pasada Junta general.

La que ahora se convoca tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de este pueblo el 
martes 10 de febrero dé 1948, a Ias doce 
de la mañaña y teniendo derecho de 
asistencia,-por sí o debidamente repre
sentados, todos los interesadqs en el 
aprovechamiento de las aguas de los 
arroyos Botijas, Carramonte. Valdecaz 
y Valdivieso, tanto regantes corno in’ 
dustriales.

Olmos de PeñafieL 27 de diciembre 
de 1947.—El presidente de la comisión 
organizadora, Fermín Rodríguez.

4,294-16

Comunidad de Regantes 
de Piñel de Abajo

Constituida laiComunídad de Regan
tes de Piñel de-Abajo y nombrado Presi
dente de la Comisión organizadora de la 
misma, he dispuestó convocar a Junta 
general para el examen y aprobación pro
visional, del proyecto de Ordenanzasy 
Reglamentos del Sindicato y del Jurado 
de Riegos que elabore la mencionada 
Comisión organizadora designada en la 
pasada Junta général.

La que ahora se convoca tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de este pueblo el 
martes 10 de febrero de 1948, a las seis de 
la tarde,teniendo derecho dé asistencia, 
por sí o debidamente representados to
dos los interesados en el aprovechamien
to de las aguas del arroyó qué baja de 
Piñel de Arriba, Las Fuentes, El Arro
yuelo y San Roque, tanto regantes- 
como industriales. -

Piñel de Abajo, 29 de diciembre de 
1947.—El presidente de la Comisión 
organizadora, Julio Alonso,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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